
Constancia Secretarial: Le informo señor Juez que, el día 10 de febrero del 

año en curso, llegó al correo electrónico institucional del despacho, oficio 43 
remitido por la Fiscalía 27 de la Unidad delitos contra la libertad, dignidad 

humana-secuestro. A despacho para que provea, Medellín, 11 de febrero de 
2021. 
 

 
 
JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

Secretario. 
 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Medellín, once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  
 

Proceso Ejecutivo.  

Demandante Gabriel Restrepo Arcila. 

Demandado Marisol Rodríguez Moreno.  

Radicado  05 001 31 03 006 2018 00377 00 

Sust. No. 136 de 
2021 

Incorpora al expediente y pone en 
conocimiento de las partes.  

 
Teniendo en cuenta que, en audiencia celebrada el 5 de febrero del año 2021, 

se ordenó como prueba, oficiar a la Fiscalía 27 Seccional de Medellin, por 
ser el despacho que se encuentra adelantando la investigación identificada 

con el spoa 050016099166201810722, para que informara el estado de 
dicho proceso, y remitiera las providencias emitidas para la continuidad o 
terminación de la investigación; el despacho procedió a radicar de manera 

virtual el oficio en mención, del cual se recibió respuesta electrónica el día 
10 de febrero de 2021.  
 

Por lo anterior, se incorpora al expediente híbrido y pone en conocimiento de 
las partes, que la Fiscalía 27 de la Unidad de delitos contra la libertad, 

dignidad humana-secuestro, mediante oficio número 43, informó que 
efectivamente está adelantando, y se encentra activa, la investigación 
preliminar antes mencionada, por denuncia que el día 3 de julio del año 2018 

instauró la señora Marisol Rodríguez Moreno por el delito de 
Constreñimiento Ilegal, en contra del señor Gabriel Andrés Restrepo 

Arcila y sobre la indagación aún no se ha tomado ninguna decisión de fondo, 
a pesar de haberse adelantado varios actos investigativos.  
 

El presente auto fue firmado de manera digital, en cumplimiento del trabajo 
virtual, conforme a los Acuerdos PCJSA20-11517 y siguientes, emanados del 
Consejo Superior de la judicatura, y el Acuerdo CSJANTA20-80 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Antioquia, con ocasión de la emergencia 
sanitaria decretada por el virus del Covid-19. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ 

JUEZ 
EDL 
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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  
 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_15/02/2021_se notifica a las partes la providencia que antecede 

por anotación en Estados No.  023 . 

 
JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


